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DATOS GENERALES 

Número de acta 004 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección: Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia: Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar: 
Institución Educativa Yermo y 
Parres Comuna -16 Belén 

Fecha: 17/08/2024 Hora 
Inicio: 

12:45 
pm 

Hora 
Finalización: 

5:34 pm 

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos Comuna 16 - Belén 
Anexa listado de asistencia 

SI x NO 

Elaborado por: Yuly Marcela Romero Caro Convocada por: Seguimiento y Evaluación 

Objetivo de la 
reunión: Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 16 - Belén  

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 

Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos  

2  Lectura programación de las dependencias 

3  Desarrollo del taller por dependencias 

4 
 

Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos  

Se procede con la continuidad del ejercicio de recolección de insumos, ya que, en la jornada de la mañana, 
se abordaron unas dependencias y los listados de asistencias, son las mismas personas que participaron en 
la mañana y  en la tarde se abordan la secretarías de juventud y seguridad y convivencia, la jornada de la 
tarde se da inició a las 12:45  en la Institución Educativa Yermo y Parres, ubicada en la Comuna 16, Belén. 

2. Lectura programación de las dependencias  
La segunda jornada del taller comenzó en la tarde con la participación de las secretarías de Juventud, 
Seguridad y Convivencia. La Secretaría de Participación Ciudadana se trasladó a la base dos para continuar 
con sus actividades programadas. 

3. Desarrollo del taller por dependencias 
Marisol Casas Palacios dio inicio al taller con un saludo, presentando al equipo que la acompañaba: Sara Torres y 
Pedro Ocampo, ambos de la Secretaría de Seguridad y Convivencia. Marisol Casas explicó los mínimos operativos y 
las actividades generales a desarrollar para la recolección de insumos.
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Mínimos operativos  

 
 
Idea de proyecto “Prevención de la delincuencia común: Implementar estrategias con las instituciones públicas y 
organismos de seguridad para mejorar la intervención en los factores de riesgo que acrecienta la delincuencia 
común”. 
 
Propuestas de Actividades: 
Juan Camilo Aristizábal propuso realizar dos encuentros pedagógicos de convivencia y cultura del fútbol orientados 
al barrismo social. Se planteó llevar a cabo dos encuentros por nodo, sumando un total de 20 encuentros (10 para 
cada barra). Además, se propusieron dos festivales: uno en Villa de Aburrá para la hinchada de Medellín y otro en la 
cancha de Belén Las Violetas para la hinchada de Nacional. 
Ricardo Rojas, edil de la JAL, sugirió realizar capacitaciones y fortalecer con medios logísticos a 50 beneficiarios 
pertenecientes a la cívica juvenil. También propuso talleres de sensibilización en convivencia ciudadana para 30 
personas, con un total de 10 talleres. Las demás acciones continuarían con los mínimos operativos ya establecidos. 
Proceso de Votación: 
Se sometió a consideración la votación en bloque las tres acciones propuestas: 

• A favor: 22 
• En contra: 0 
• Total: 22 
• Aprobado: Sí 
•  

Votación de las Tres acciones propuestas: 
 

1. Encuentros pedagógicos de Barrismo en Convivencia y Cultura del Fútbol: 20 talleres orientados al 
barrismo, enfocados en la convivencia y la cultura del fútbol, con 2 talleres por nodo para cada barra. 
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Además, se plantearon 2 festivales, uno para cada hinchada: uno en Villa de Aburrá para los seguidores del 
Medellín y otro en la cancha de Belén Las Violetas para los seguidores del Nacional. 

 
2. Capacitación y Fortalecimiento con Medios Logísticos: una capacitación para niños, niñas y adolescentes 

del grupo de la Cívica Juvenil, con el objetivo de formar a 50 beneficiarios. 
 

3. Talleres de Sensibilización en Convivencia Ciudadana: 10 talleres para un grupo de 30 personas cada uno, 
enfocados en la sensibilización sobre convivencia ciudadana. 

 
• A favor: 26 
• En contra: 0 
• Total: 26 
• Aprobado: Sí 

 
Se deja claridad que las demás acciones se llevaran a cabo por los mínimos operativos.  
 
Juan Guillermo, del Departamento Administrativo de Planeación-DAP, dio paso a la intervención de la Secretaría de 
Juventud. Edwin Angola Mena saludó a los presentes y presentó al equipo que lo acompañaba, compuesto por 
Melisa Hoyos Upegui. A continuación, Edwin Angola explicó el contexto histórico y los mínimos operativos 
relacionados con la propuesta. 

 
Mínimos operativos 
1. Proceso formativo que aporte a los proyectos de vida de las juventudes (seminarios, cursos, talleres, foros, 
encuentros experienciales, diplomados o similares) 
2. Proceso de fortalecimiento a jóvenes, organizaciones juveniles o espacios de articulación juvenil para 
empoderar a las juventudes y que puedan desarrollar sus potencialidades (acompañamiento y apoyo a iniciativas 
juveniles) 
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3. Acciones de apropiación y reconocimiento territorial para que las juventudes puedan transformar sus territorios 
(recorridos territoriales, activaciones territoriales, intercambios de saberes y experiencias o parches juveniles) 
4. Acción de visibilización de las dinámicas y prácticas juveniles para que puedan exponer y potenciar sus talentos 
(festivales, ferias y muestras de talentos y expresiones juveniles) 
5. Acciones administrativas. 
ANTECEDENTES 
Año: 2021 
Implementación De Acciones Para La Participación De Las Juventudes En Los Procesos De Planeación Social 
Valor: $419619214 
Año: 2022 
Fortalecimiento de la participación, movilización e incidencia de las juventudes 
Valor: $294.070.000 
Año: 2023 
Fortalecimiento de la incidencia y organización juvenil 
Valor: $407.781.108 
Año: 2024 
Fortalecimiento de las estrategias de participación, movilización e incidencia de las Juventudes de la comuna 16 
Belén. 
Valor: $496.843.326 
Componentes: 

➢  Laboratorio formativo 
➢ Laboratorio juvenil de investigación social 
➢  Fortalecimiento al Consejo de Juventud 
➢ Foros Juveniles 
➢ Fortalecimiento a emprendimientos juveniles y red de emprendedores 
➢ Intercambio e experiencias y Saberes 
➢ Parches territoriales  
➢ Conspiración juvenil 

Desarrollo de la Idea de Proyecto de Juventud:” La idea de proyecto titulada "Juventud que participa en la 
dinámica de la Comuna" tenía como objetivo implementar acciones que motivaran la participación y formación de 
los jóvenes en los procesos de planeación social de la comuna, articulando a las organizaciones juveniles y 
favoreciendo el trabajo en red”. 
 
Presentación de Propuestas: 

1. David Ortega (Resistencia Norte): Formación de liderazgo positivo para los jóvenes barristas de la Comuna 
16, con dos encuentros (uno por cada nodo), para un total de 20 encuentros. También propuso la 
realización de dos festivales, uno para cada hinchada. 

2. Manuel Hernández (Consejo de Juventud): Formación de un semillero en temas relevantes para la 
juventud, beneficiando a 25 personas. Además, se planteó un semillero de investigación para 15 
beneficiarios, con la producción de un informe final como resultado del proceso investigativo. 

3. Emiliyn Mangos: Fortalecimiento y acompañamiento al plan de trabajo del Consejo de Juventudes, 
abarcando 25 organizaciones en la Comuna 16, Belén. 

4. Valentina Holguín: Propuesta de otorgar 10 estímulos juveniles. 
5. Juan Pablo Pino: Acciones de apropiación y reconocimiento territorial a nivel intercomunal y 

corregimental, beneficiando a 100 personas. 
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6. Dariangel Garzón: Realización de 5 tomas juveniles con 30 beneficiarios cada una (una por nodo). 
7. Emiliyn Mangos: Organización del Festival Conspiración Juvenil con 250 beneficiarios. 
8. Juan Camilo Sánchez (Red de Personeros): Fortalecimiento del liderazgo juvenil estudiantil de la Red de 

Personeros a través de talleres para precandidatos, pasantías institucionales, foros sobre barrismo, paz y 
convivencia, derechos humanos y juventud, feria universitaria, reconocimiento de liderazgos estudiantiles, 
e integración a nivel distrital y entre coordinadores. 

 
Clarificaciones y Revisión Técnica: 
 
Edwin Angola, representante de la Secretaría, brindó aclaraciones sobre la recolección de insumos para barrismo, 
especificando que sería solo para la población juvenil. Se revisaron las viabilidades técnicas de las propuestas, y se 
indicó que, si se aprobaban, podrían formularse actividades para la red de personeros. 
 
Propuesta de Dariangel Garzón: Fortalecer a los jóvenes migrantes de Belén con proyectos de vida y formación en 
artes y oficios, beneficiando a 30 personas en toda la comuna. 
 
Proceso de Votación: 
Se sometió a consideración la votación en bloque las tres acciones propuestas: 

• A favor: 22 
• En contra: 0 
• Total: 22 
• Aprobado: Sí 

 
Votación de la Idea de Proyecto para 2025: 
Se decidió votar en bloque las acciones propuestas. 

1. Encuentro de formación en liderazgo positivo para jóvenes barristas de la comuna 16, 20 encuentro, dos (2) 
por nodo (1 para cada hinchada), 2 festivales, 1 para cada hinchada, Hinchada Medellín: Cancha de 
AltaVista parte baja, Hinchada Nacional: Cancha de belén rincón. 

2. Formación: Semillero de formación: Temas relevantes de la juventud, semillero de investigación, 25 
beneficiarios 
15 beneficiarios, producto físico, audiovisual. 

3. Fortalecimiento: acompañamiento del plan de trabajo del consejo de juventudes, estímulos juveniles, 25 
beneficiarios, 10 estímulos. 

4. Acciones de apropiación y reconocimiento: Intercambio intercomunal y corregimental, tomas juveniles, 100 
beneficiarios, 5 tomas juveniles de 30 beneficiarios por cada toma, 1 toma por nodo 

5. Festival "Conspiración juvenil", 250 beneficiarios. 
6. Fortalecimiento al liderazgo juvenil estudiantil de la red de personeros: Taller de precandidatos 

Pasantías institucionales, Foro de barrismo paz y convencía, derechos humanos y juventud, Feria 
universitaria, Reconocimiento a los lideres estudiantiles, Integración entre los lideres a nivel, Integración 
entre coordinadores de la red de personeros y lideres personales de la comuna 16 – Belén. 80 beneficiarios 
por cada actividad (La integración de liderazgo se realiza por fuera de la comuna en el distrito. Para 
Integración entre coordinadores de la red de personeros y lideres personales de la comuna 16 - Belén es 
para 20 beneficiarios). 

7. Para los jóvenes migrantes fortalecer el entorno en proyectos de vidas, artes y oficios 30 beneficiarios 
(Migrantes). 
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El resultado de la votación fue: 

• A favor: 25 
• En contra: 0 
• Total: 25 
• Aprobado: Sí  

 
Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y 
No se realizó el instrumento de percepción  
 
Se da por terminado el ejercicio siendo 5:32 pm  con 25 personas  
  

CONCLUSIONES 

1 Seguridad y Convivencia: Se da viabilidad a todas las acciones propuestas por la comunidad   

2 
Secretaria de Juventud: Se da viabilidad a todas las acciones propuestas por la comunidad las demás 
actividades se dan por mínimos operativos 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 TRI_C1_COMUNICACIONES   
2 TRI_C1_SEGURIDAD Y CONVIVIENCIA   
3 ASISTENCIA INTERNA  

4 ASISTENCIA EXTERNA  

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 N/A 
N/A N/A 

 

Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 17/08/2024 
 
 

 
 

 
Firma responsable de la reunión 
Profesional Territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 
 
 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha N/A 
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